
@ *iii:Áiii:i:*:
pnocungounía AMBIENTAL Y DEL opB§NAM,ENro

IERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERR,TORIAL

Expediente: PAOT-201 9-21 91 §OT-948

nesoluc tó¡¡ ADi/tl NlsrRATlvA

Ciudad de México, a 06 Dlc ro$

e¡lÁulSlS y vtuORnclÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de urbano (zonificación) y

construcción (remodelación), como son. el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San

Ángel lnn y TlacoPac del Programa Delegacional de Desarro llo Urbano de Álvaro Obregón, LeY de

Desarrollo Urbano Y su Reglamento, Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el Reglamento de

Construcciones Para la Ciudad de México y sus Normas Técn¡cas Complementarias, todas de la C¡udad

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable' se tiene

La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad oe n¡ex¡co con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lv 15

Bi§ ¿ tracc¡ones ty X,2l,zl iráLisiOn lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la P^rocuraduría Ambiental v

del ordenamiento Territorial de la ciud-ad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

ñLgtamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PA6T-2g19-2191-

SOT-948, relacionado con lai denrncias presentadas en este Organismo descentral¡zado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 03 de junio de 2019, unas personas que en apego al articulo 186-de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pu¡lica y Á"noi.lon de buentas dé la C¡udad de México, ejerciendo su derecho

a sol¡citar que sus Oatos persánátes fueran considerados como información confidencial' denunc¡a ante i

esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en las materias de desarrollo urbano (zon¡ficacón) y i

"""rtrrr"¡o^ 
lremodelación) "n "rit" 

Santa Catarina número 276 y/o Boulevard Adolfo López Mateos

número 276, colonia San nng"f , Áf"aldi" Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediente Acuerdo de

fecha 14 de iunio de 2019.

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información

y uiritá, á" verificación a la-s autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos áá ros art¡curos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV v' Vll' Vlll y

x ¡, z! a¡r o" la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la Ciudad

de México, asi como 85 de su Reglamento.---

c

t,
lo srguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación)

a al SIG-SEDUVI, a los predios investig ados le corresponde la zonificació

Plurifamiliar, y/u Oficinas Corporativas sin Comercio, 14 metros de altura, 30%

área l¡bre. de conformidad con el Program a Parcial de Desarrollo Urbano San

De la consulta realizad
Habitacional Unifam¡l¡ar,
m¡nimo de superficie de

r. a;ce:Cia Ciraihténoc. C P OeTCC- a:'r3d 5€ Méx1co
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Ángel, San Ángel lnn Y TlacoPac

de Méxtco.
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Ad¡c¡onalmente, de conformidad con el Programa Parcial mencionado, el inmueble denunciado se
encuentra en área de conservación patrimonial y en zona de monumentos históricos denominado
perímetro "8", por lo que cualquier ¡ntervenc¡ón requiere de Dictamen Técnico emitido por la D¡rección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México y autorización por parte del lnstituto Nacional de Antropología e Historia

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos consistentes en la sust¡tución de instalaciones san¡tarios e implementación de
acabados en un inmueble de 4 niveles y semisótano con un cubo de elevador y escaleras, con una
altura de 12.66 metros de nivel de p¡so term¡nado del semisótano al de la azotea

Derivado de lo anterior, se emitió ofic¡o dirig¡do al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponde. Al respecto, med¡ante escrito presentado en
fecha 25 de jul¡o de 2019, una persona que se ostentó como apoderada legal, realizó las
man¡festaciones conespondientes y presentó copias simples de lo siguiente

Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital con folio 5466-1 51 MARA19D, de
fecha de exped¡ción del 6 de febrero de 2019. -------------
Autorización 097/19, de fecha 7 de marzo de 2019, con sellos de recepción del lnstituto Nacional
de Antropología e Historia, mediante la cual se autorizan trabalos de remodelación cons¡stentes
en aplicación de yeso, de pintura en muros y trabes, sustitución de divisiones de cnstal
aplicación de pintura époxica, impermeabilización de azotea y aplicación e pinlura de fachada. -
Formato de Registro de intervenciones para la manifestación de construcción tipo A y las obras
que no requ¡eren de construcción o licencia de construcción especial en pred¡os o inmuebles
local¡zados en Área de Conservación Patrimonial, con sello de recepción ante la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México de fecha 31 de lulio de 2019, para la
reparación, modificación o cambio de techos o entrepisos, colocac¡ón de pintura, reparacrón ov
sustitución de acabados e impermeabilización

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría la Dirección de Arquitectura y
Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura
mediante oficio 2315-Cl'1331, de fecha 4 de octubre de 2019, informó que el inmueble denuncrado no
está incluido en la relación de inmuebles de valor artístico de ese lnst¡tuto y no es colindante a ninguna
construcción ¡ncluida den dicha relación, por lo tanto no cuenta con opinión técnica para el mismo. -----
Asimismo, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/2958/2019, de fecha 7 de octubre de 2019, la
Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de México, informó que no cuenta con antecedente de dictamen técnico u opinión
técnica para el inmueble denunc¡ado

Aunado a lo anter¡or, mediante of¡cio 40'l .2C.6-201914131 , de fecha 24 de octubre de 2019, la
Coordinactón Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e Hrstoria
informó que no cuenta con autorización para rcaliza( trabajos de ¡ntervenclón en el inmueble
denunclado, por lo que en fecha 21 de octubre se realizó visita de verificación en la cual se constató un
inmueble dest¡nado a oficinas sin observar trabajos de obra nueva

Medeliín 2C2. cisc S. acionia Roma Norte, alca
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En conclusión, se tiene que los trabajos de traba¡os consistentes en la sustitución de instalaciones

san¡iar¡os e implementación de acabadós se ejecutáron sin contar con D¡ctamen Técnico en materia de

Conservación iratrimonial emitido por la Secrótaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

2.- En materia de Construcc¡ón (remodelación).

Durante el reconoctm¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se

constataron trabajos cons¡stentes en la sustitución de ¡nstalaciones sanitarios e implementación de

acaOáOos en un rnmueble de 4 niveles y semisótano con un cubo de elevador y escaleras, con una

altura de 12.66 metros de nivel de piso terminado del semisótano al de la azotea.

Der¡vado de lo anterior, se em¡tió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Prop¡etario y/o

en.árg.do de ta Obra det inmuebte obje'io de investigación, a gfecto d"..qr"--]::lÍ:ii^ l:: 
I

man¡tJstac¡ones que conforme a derecho corresponde. Al respecto, mediante escritos 
,presenl?9,:: ,:l l

fechas 25 de julio y 6 de agosto de 2019, una persona que se ostentó como apoderada legal, reallzo las

manifestaciones córrespontientes y presentó cop¡as simples de lo siguiente:

. Resolución administrativa del expediente 052/UDVO/2019, de fecha 4 de mazo de 2019,

signada por el Director de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Alcaldía Álvaro Obregón, en la que se

determinó no imponer sancién alguna en virtud de que no se epcutan trabajos de amPliación ni ¡
modificación en el inmueble de 4 niveles con 12 88 metros de altura -------- - U

En virtud de lo anterior, esta subprocuraduria solicitó a la Dirección General de obras y Desanollo

ü;;;;;"'i" Ál""ioi" Á"-" Ñ"éon, documentales que acrediten la legalidad de las activ¡dades de

construcción (remodelación), paia Éi preoio objeto de denuncia; mediante oficios AA9/DG9DU/19-09-

óá oz¡ o" ieina 3 oe septiembie de 2019 y nÁotloooou t1g-11-20.014 de fecha 20 de noviembre de

2019, informó que para el pred¡o denunciaáo no cuenta antecedente de registros de manifestación de

construcción. licencia de construcción especial y/o trámite alguno ----::

Al respecto, en fecha 20 de novlembre de 2019, se recibió copia de conocimiento del oficio

AAO/DGG/1333/2019, mediante el cual la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro obregón

solicrtó visita de verificación a la Dirección de Verificación Administrativa de esa Alcaldia'

por su parte, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, remitir

cápia cLrtrficada de la resolución administrat¡va d¡ctada en el expediente 052/UDVo/2019 y en su caso

riár."r si cuenta con algún otro procedimiento en substanc¡ación; sin respuesta'

Es de señalar que los trabajos cons¡stentes en la sustituc¡ón de instalactones sanitarios e

rmptementaciOn OL acaOaOoi'Én el inmueble denunciado, no requieren contar con Registro de

üánit"staciOn de Construcción, conforme al artículo 62 fracc¡ón ll del Reglamento de Construcciones de

la ciudad de Méx¡co el cual 
,d¡Spone 

que la .,(,.. ) reposiciÓn y reparación de los acabados de la

construcc¡ón, as¡ como reparaciói y eiec,ución de instaiaciones, siempre que no afecten /os e/ementos

Lt¡r*iuruiui y no modifiqueÁ- 6,s'¡nítaac¡ones de la misma (.. )" no requieren de manifestación de

construcción ni licencia de construcción especial'

':i.i i:cr
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En conclusión, los trabajos consistentes en la sustitución de instalaciones san¡tarios e implementación
de acabados ejecutados en el predio objeto de investigación, no requ¡eren contar con Reg¡stro de
Manifestac¡ón de Construcción conforme al Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México.---

Corresponde a la Direcc¡ón General Juridrca de la Alcaldía Álvaro Obregón informar el resultado de las
acciones de verificación solicitadas por la Dirección General de Gobierno de esa Alcaldia, mediante
oficio AAO/DGG 1133312019 de fecha l5 de noviembre de 2019, para el predio objeto de denuncia, asi
como considerar en la substanciac¡ón de su procedimiento el contenido de la presente resolucrón. -----
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l 1. Al predio ubicado en calle Santa Catarina número 276 y/o Boulevard Adolfo López Mateos
número 276, colonia San Angel, Alcaldía Alvaro Obregón, de conformidad con el normatrv¡dad
aplicable a las matenas de urbano (zonificación) y construcción (remodelación), como son: el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac, le corresponde la
zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar, y/u Oficinas Corporativas sin Comercio. 14
metros de altura, 30% mínimo de superficie de área libre, as¡m¡smo se encuentra en área de
conservación patrimon¡al y en zona de monumentos histór¡cos denominado perímetro "B", por lo
que cualquier intervención requ¡ere de Dictamen Técnico emit¡do por la Dirección del Patr¡monio
Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México y

v

autor¡zac¡ón por parte del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Histor¡a

Cuenta con Certif¡cado Único de Zonif¡cación de Uso del Suelo Digital con folio 5466-
151MARAl9D, de fecha de expedición del 6 de febrero de 2019, el cual certifica la zonificación
ya mencionada

No cuenta con antecedente de dictamen técnico u opinión técnica en materia de conservación
patrimonial por parte de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co

No cuenta con autorización pa,a rcalizaf trabajos de intervención por parte de la Coordinación
Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e Historia, por lo que
en fecha 2'l de oclubre se realizó visita de verificación en la cual se constató un inmueble
destinado a oficinas sin observar trabaios de obra nueva

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría. se
constataron trabajos cons¡stentes en la sust¡tución de instalaciones sanitarios e implementac¡ón
de acabados en un inmueble de 4 niveles y semisótano con un cubo de elevador y escaleras,
con una altura de 12.66 metros de nivel de piso terminado del semisótano al de la azotea. -----

3. Los trabaios cons¡stentes en la sustituc¡ón de ¡nstalaciones sanitarios e implementación de
acabados en el inmueble denunc¡ado, no requieren contar con Regtstro de Manifestación de
Construcción, conforme al artículo 62 fracción ll del Reglamento de Construcciones de la Ciudad
de México

c
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4 Corresponde a la Dirección General Juridica de la Alcaldía Álvaro Obregón informar el resultado

de las acciones de verif¡cación solicitadas por la Dirección General de Gobiemo de esa Alcaldía,

mediante oficio AAo/DGG t1333t201g de fecha 15 de nov¡embre de 2019, para el predio objeto

de denuncia, así como considerar en la substanc¡ación de su proced¡m¡ento el conten¡do de la

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

,nvestigaciOn y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de SuS respectivas competenc¡as e informar a esta entidad

presente resolución

el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: --------------

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

namiento Territorial de la Ciudad de México.------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 27 fracciÓn lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, así como a la Dirección General Jurídica de la

Alcaldia Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

la Procuraduria Amb¡ental Y
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